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SINDICATOS MEDICOS




     VALENCIA

 

“PLAN CONCILIA”

MEDIDAS DE CONCILIACIÓN: Orden APU/ 3902/2005 de 15 de diciembre BOE 300 (publicado el 16 /12/2005)

1.- Ampliar la reducción de jornada o modificarla ( hijo menor de 12 años / cuidado familiar).

2.- 10 días ( a partir de la fecha nacimiento ) a disfrutar padre o adopción o acogimiento.

3.- Modificación del horario en un máximo de 2 h. con carácter excepcional para conciliar la vida familiar/ monoparentales.

4.- Reducción de hasta 50% jornada, retribuida, un mes por cuidado de familiar en primer grado por enfermedad grave.

5.- Posibilidad de sustituir el permiso de lactancia por acumulación en jornadas completas.

6.- Excedencia 2 años con reserva de puesto, por cuidado de familiar a su cargo por razones de edad, accidente enfermedad o discapacidad, también por cuidado de hijo.

7.- Hijos prematuros / hospitalizados: permiso de ausencia hasta dos horas retribuidas.

8.- Hijos con discapacidad: 2 horas de flexibilidad horaria.

9.- En adopciones internacionales: permiso hasta 2 meses percibiendo exclusivamente retribuciones básicas.

10.- Acumular (padre y madre) el permiso vacacional al permiso de maternidad, lactancia y paternidad, aún habiendo expirado ya el año natural.

11.- Durante los periodos de permisos se podrá recibir y participar en cursos de formación.
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A LA CONSELLERÍA DE SANIDAD. GENERALIDAD VALENCIANA.

A LA DIRECCIÓN DEL..............................................

DON/ÑA...................................................................................................., mayor edad, con DNI....................................., en calidad de personal estatutario que presta servicios en el Centro al que me dirijo, mediante la presente comparezco y EXPONGO:

El “Plan Concilia”, de conciliación de la vida personal y laboral en la Administración General del Estado, recoge medidas que suponen la normativa más completa aprobada nunca en nuestro país en esta materia, y todo ello quedó plasmado en la Orden APU/3902/2005 de 15 de diciembre, , BOE 16/12/2005,  por la que se dispuso la publicación del Acuerdo de la Mesa General de Negociación, que estableció las  medidas retributivas y para la mejora de las condiciones de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos.
Por ello, y dada la condición funcionarial que en la actualidad ostenta el personal estatutario, a raíz de la entrada en vigor del Estatuto Marco Ley 55/2003 en el que califica en su artículo 1 la relación estatutaria como relación funcionarial especial, disponiendo en su artículo 2 la aplicación supletoria de las disposiciones y principios generales sobre la función pública, considero que debe reconocerse la aplicación del plan concilia.

Por ello, 

SOLICITO, en base a lo anteriormente expuesto, me conceda, ...............................................................................................................................................................................................................

Valencia a .......... de .....................de 2006

